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UNIDAD TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 
 
ACTA DE APERTURA, VALORACIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA RELATIVA A LOS CRITERIOS 
DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULA AUTOMÁTICA Y PROPUESTA DE 
ADJUDICACIÓN. SOBRE ÚNICO. 
 
SERVICIO REPARACIONES DE LOS VEHÍCULOS MARCA SCANIA E ISUZU DE LA FLOTA DE EMAYA; 
1524_ LASS_SU_0322 
 
Fecha de la convocatoria: 13 de octubre de 2022 
 
Fecha de la celebración: 13 y 26 de octubre de 2022 
 
Presupuesto Base de Licitación: 29.000,00 € + 6.090,00 € (IVA) = 35.090,00 €. 
 
 
En Palma, siendo las 12:11 horas, se reúnen los miembros de la Unidad Técnica de EMAYA, Empresa 
Municipal d’Aigües i Clavegueram, S.A., relacionados anteriormente, para proceder a los actos de apertura, 
valoración de la proposición técnica relativa a los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmula 
automática y a la propuesta de adjudicación. 
 
Los licitadores que se han presentado a la presente licitación son los siguientes:   
 

LICITADOR 

SCAITT, S.A. 

 
 
La documentación a presentar en SOBRE ÚNICO es la siguiente: 
 

• Oferta económica según el modelo del Anexo II de este Pliego. 

• Si procede, oferta sobre el criterio cualitativo según el modelo del Anexo II de este Pliego. 

• Declaración responsable según el modelo del Anexo I de este Pliego. 

• Cualquier otra documentación que, de acuerdo con los pliegos, sea necesario incluir en la oferta de 
los licitadores. 

 
El licitador SCAITT, S.A. ha presentado correctamente a documentación exigida.  
 
Los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmula automática son los siguientes: 
 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE  
FÓRMULA AUTOMÁTICA 

PUNTUACIÓN MÀXIMA 

Oferta económica 90 

Reducción plazo entrega informe diagnosis 5 

Ampliación plazo de garantía 5 

 
Antes de la lectura de las ofertas se da traslado de la documentación pertinente al área técnica de EMAYA, 
al objeto de que valide la aptitud de la misma. 
 
Se suspende la sesión hasta la emisión del informe técnico correspondiente. 
 
Se reanuda la sesión a las 13:27h del 26 de octubre 2022, para proceder a la lectura de las ofertas 
presentadas. 
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Se informe que, en relación al modelo de Anexo III presentado por parte de SCAITT, S.A. se ha procedido a 
la solicitud de aclaraciones, las cuales han sido presentadas en tiempo y forma.   
 
La oferta presentada por SCAITT, S.A. es la siguiente 
 

 CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULA AUTOMÁTICA 

LICITADOR 

Precio máx. 
licitación 

mano de obra 
(€/h) 

Precio máx. 
oferta mano 

de obra 

Porcentaje de descuento 
ofertado sobre material 

PVP casa oficial 

Reducción del plazo de 
entrega del informe de 
diagnosis establecido 

en los Pliegos   

Ampliación del 
plazo de 
garantía 

establecido en 
los Pliegos 

SCAITT, S.A. 55 €/hora 55 €/hora 10% No oferta No oferta 

 
La puntuación final resultante de las valoraciones obtenidas por criterios de adjudicación evaluables mediante 
fórmula automática es la siguiente: 
 

LICITADOR 

Of. eco.: % 
descuento 

material 
PVP 

% DE 
BAJA 

Valoración 
eco. % 

descuento 
material 

PVP (Máx. 
35 Puntos) 

Of. eco.: 
mano de 

obra  

% DE 
BAJA 

Valoración 
eco. mano 

de obra 
(Máx. 55 
Puntos) 

Reducción 
plazo 

entraga 
informe 

diagnosis 
(Máx. 5 
puntos) 

Ampliación 
plazo 

garantía 
(Máx. 5 
puntos) 

VALORA-
CIÓN 

TOTAL 
GENERAL 

SCAITT, S.A. 26.100,00 € 10,00% 35,00 55,00 €/hora 0,00 55,00 0,00 0,00 90,00 

 
Visto el contenido del presente documento, así como del informe técnico de fecha 21 de octubre de 2022, y 
con base en el análisis y las ponderaciones realizadas, la Unidad Técnica de Contratación acuerda elevar 
propuesta de adjudicación del contrato del SERVICIO REPARACIONES DE LOS VEHÍCULOS MARCA 
SCANIA E ISUZU DE LA FLOTA DE EMAYA; 1524_ LASS_SU_0322 materia de contratación otorgadas el 
29 de julio de 2020, a favor de SCAITT, S.A. por los por un precio unitario de mano de obra de 55,00 €/hora y 
un 10% de descuento sobre el material PVP, hasta un límite de gasto de 29.000,00 €, más el IVA 
correspondiente. 
 
La Unidad Técnica de Contratación acuerda solicitar la documentación señalada en el punto 14.1 del Pliego 
de Cláusulas Particulares a SCAITT, S.A. 
 
Y sin más que tratar, siendo las 13:57 horas, se levanta la sesión 20221013-1524 de la Unidad Técnica, de 
la cual se extiende la presente acta. 
 
 
 
 
 
Margarita Soler Sanz 

Gestora de la Unidad Técnica 

 

Olaya Alfonso Salvá 

Técnico de Contratación 
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